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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

DECRETO CONSTITUYENTE MEDIANTE EL CUAL                                    
SE ELIGE AL PRESIDENTE  DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

CONSTITUYENTE 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 
emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 
2017 en elecciones  democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el 
Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional Constituyente en 
Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas por este órgano 
soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 2017.  

CONSIDERANDO 

Que el Poder Constituyente Originario cumple el mandato del Pueblo soberano 
para hacer realidad los valores supremos de la República de paz, libertad, 
igualdad, soberanía, solidaridad, bien común, integridad y preeminencia de los 
derechos humanos; 

CONSIDERANDO 

Que como Poder Plenipotenciario de la República Bolivariana de Venezuela, 
garante de la Paz y la estabilidad nacional, hemos ratificado nuestro firme 
compromiso con la defensa de la paz y la promoción del diálogo nacional; el 
respeto a la soberanía y la independencia nacional bajo los sagrados principios 
del bienestar de los pueblos de América Latina y del multilateralismo; la 
transformación de la economía nacional hacia el socialismo productivo y 
diversificado de características venezolanas; la consolidación de una nueva 
ética que trascienda el burocratismo y profundice la lucha contra el flagelo de 
la corrupción; la ampliación de los logros del Poder Popular, el carácter 
protagónico de nuestra democracia y el fortalecimiento del sistema de 
protección social para nuestro pueblo; así como la defensa de la Patria 
venezolana de las agresiones y asedio imperial con el afianzamiento del Poder 
de la Nación sentado sobre las bases morales, políticas y sociales de la unión 
cívico militar para consolidar nuestro derecho de existencia como República; 
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CONSIDERANDO 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 19 de junio de 2018, realizada en el 
Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, los y las Constituyentes 
sometieron a consideración del pleno la elección del Presidente de la Asamblea 
Nacional Constituyente. 

DECRETA 

PRIMERO. Elegir al Ciudadano DIOSDADO CABELLO RONDÓN, titular 
de la cédula de identidad N° V-8.370.825, como Presidente de la Asamblea 
Nacional Constituyente. 

SEGUNDO. Notificar del presente Decreto Constituyente a los Poderes 
Constituidos de la República Bolivariana de Venezuela. 

TERCERO. Publíquese el presente Decreto Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Dado y firmado en el Hemiciclo de Sesiones de la Asamblea Nacional 
Constituyente del Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a los diecinueve 
días del mes de junio de dos mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 
159° de la Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.  

Cúmplase;  
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

DECRETO CONSTITUYENTE QUE AUTORIZA LA DESIGNACIÓN 
DEL PRESIDENTE DEL BANCO CENTRAL DE VENEZUELA 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de las facultades 
previstas en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela conforme al mandato otorgado el 
treinta de julio de dos mil diecisiete en elecciones democráticas, libres, 
universales, directas y secretas por el pueblo venezolano como 
depositario del poder originario. 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional Constituyente cumple el mandato del Pueblo 
soberano para hacer realidad los valores supremos de la República de 
paz, libertad, igualdad, soberanía, solidaridad, integridad territorial, bien 
común, y preeminencia de los derechos humanos; 

CONSIDERANDO 

Que todos los órganos del Poder Público se encuentran subordinados a la 
Asamblea Nacional Constituyente, como expresión del poder originario 
y fundacional del Pueblo venezolano, en los términos establecidos en las 
Normas para Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la 
Asamblea Nacional Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos 
Constituidos; 

CONSIDERANDO 

Que el Presidente de la República Nicolás Maduro Moros ha presentado 
a la consideración de esta Plenipotenciaria Asamblea Nacional 
Constituyente la autorización para designar al ciudadano Calixto José 
Ortega Sánchez, titular de la Cédula de Identidad número 16.834.560, 
como Presidente del Banco Central de Venezuela, de conformidad con la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la Ley del 
Banco Central de Venezuela y en el marco del Estado de Excepción y 
Emergencia Económica. 
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DECRETA 

PRIMERO. Autorizar la designación por el Presidente de la República 
Nicolás Maduro Moros del ciudadano Calixto José Ortega Sánchez, 
titular de la Cédula de Identidad número 16.834.560, como Presidente 
del Banco Central de Venezuela. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, 
Sede de la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los diecinueve 
días del mes de junio de dos mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 
159° de la Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.  

Cúmplase, 
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CONSIDERANDO 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 19 de junio de 2018, realizada en el 
Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, los y las Constituyentes 
sometieron a consideración del pleno la elección del Presidente de la Asamblea 
Nacional Constituyente. 

DECRETA 

PRIMERO. Elegir al Ciudadano DIOSDADO CABELLO RONDÓN, titular 
de la cédula de identidad N° V-8.370.825, como Presidente de la Asamblea 
Nacional Constituyente. 

SEGUNDO. Notificar del presente Decreto Constituyente a los Poderes 
Constituidos de la República Bolivariana de Venezuela. 

TERCERO. Publíquese el presente Decreto Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Dado y firmado en el Hemiciclo de Sesiones de la Asamblea Nacional 
Constituyente del Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a los diecinueve 
días del mes de junio de dos mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 
159° de la Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.  

Cúmplase;  

 

 

 
 
 
 
 
 

Asamblea Nacional Constituyente 
 

DECRETA 

PRIMERO. Autorizar la designación por el Presidente de la República 
Nicolás Maduro Moros del ciudadano Calixto José Ortega Sánchez, 
titular de la Cédula de Identidad número 16.834.560, como Presidente 
del Banco Central de Venezuela. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto Constituyente en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en el Hemiciclo Protocolar del Palacio Federal Legislativo, 
Sede de la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los diecinueve 
días del mes de junio de dos mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 
159° de la Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.  

Cúmplase, 

 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto 3.470 Pág. 1 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.470                                     19 de junio de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 20 del artículo 236 eiusdem, concatenado con 
los artículos 15, 16, 46, 118 y 119 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es deber del Gobierno Nacional aportar todo esfuerzo a su 
alcance para la recuperación económica del País y el impulso 
del modelo económico productivo, sustentable e independiente 
de las criptomonedas, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que resulta imperioso brindar seguridad y soporte a la 
plataforma e infraestructura digital que soporta el registro y traza 

Decreto 3.470 Pág. 2 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

de la información Blockchain, y a las bases de datos variables de 
criptoactivos, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es potestad del Ejecutivo Nacional la organización, 
adscripción y funcionamiento de los entes descentralizados 
funcionalmente, en virtud del desarrollo y ejecución de las 
políticas públicas, en el cabal cumplimiento de los fines del 
Estado. 
 
 

DECRETO 
 
 

Artículo 1°. Se adscribe al Ministerio del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional, el servicio desconcentrado sin 
personalidad jurídica Superintendencia de los 
Criptoactivos y Actividades Conexas Venezolana, creada 
mediante Decreto N° 3.196 de fecha 8 de diciembre de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 3.646 Extraordinario, de la misma fecha; y la 
empresa del Estado Tesorería de Criptoactivos de 
Venezuela, S.A., cuya creación fue autorizada mediante 
Decreto N° 3.353 de fecha 9 de abril de 2018, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
6.371 Extraordinario, de la misma fecha. 
 
 
Artículo 2°. En virtud de la variación de adscripción que se 
ordena en este Decreto, los recursos presupuestarios asignados 
para el funcionamiento de la Superintendencia de los 
Criptoactivos y Actividades Conexas Venezolana, y de la 
Tesorería de Criptoactivos de Venezuela, S.A., serán 
asignados al Ministerio del Poder Popular de Industrias y 
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de la información Blockchain, y a las bases de datos variables de 
criptoactivos, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es potestad del Ejecutivo Nacional la organización, 
adscripción y funcionamiento de los entes descentralizados 
funcionalmente, en virtud del desarrollo y ejecución de las 
políticas públicas, en el cabal cumplimiento de los fines del 
Estado. 
 
 

DECRETO 
 
 

Artículo 1°. Se adscribe al Ministerio del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional, el servicio desconcentrado sin 
personalidad jurídica Superintendencia de los 
Criptoactivos y Actividades Conexas Venezolana, creada 
mediante Decreto N° 3.196 de fecha 8 de diciembre de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 3.646 Extraordinario, de la misma fecha; y la 
empresa del Estado Tesorería de Criptoactivos de 
Venezuela, S.A., cuya creación fue autorizada mediante 
Decreto N° 3.353 de fecha 9 de abril de 2018, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
6.371 Extraordinario, de la misma fecha. 
 
 
Artículo 2°. En virtud de la variación de adscripción que se 
ordena en este Decreto, los recursos presupuestarios asignados 
para el funcionamiento de la Superintendencia de los 
Criptoactivos y Actividades Conexas Venezolana, y de la 
Tesorería de Criptoactivos de Venezuela, S.A., serán 
asignados al Ministerio del Poder Popular de Industrias y 
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Producción Nacional, a los fines de garantizar la continuidad 
administrativa del ente y del servicio. 
 
 
Artículo 3°. El Ministerio del Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional, incorporará en su estructura y reglamento 
orgánico a la Superintendencia de los Criptoactivos y 
Actividades Conexas Venezolana. 
 
 
Artículo 4°. Como consecuencia de la variación de adscripción 
ordenada en este Decreto, la representación de las acciones de 
la empresa del estado Tesorería de Criptoactivos de 
Venezuela, S.A., serán ejercidas por el Ministro del Poder 
Popular de Industrias y Producción Nacional. 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional gestionará lo conducente para la 
transferencia de las acciones y tramitará ante la Procuraduría 
General de la República la modificación estatutaria a que haya 
lugar. 
 
 
Artículo 6°. El Ministro del Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional queda encargado de la ejecución de este 
Decreto. 
 
 
Artículo 7°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de junio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese,  
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
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Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de junio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese,  
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de junio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese,  
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
 



Decreto 3.470 Pág. 6 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
 

Decreto 3.470 Pág. 7 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
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Decreto N° 3.471         19 de junio de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia 
con los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano JOSELIT DE LA 
TRINIDAD RAMÍREZ CAMACHO, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-17.664.322, como SUPERINTENDENTE DE 
LA CRIPTOMONEDA Y ACTIVIDADES CONEXAS 
VENEZOLANA, adscrito al Ministerio del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional, con las competencias 
inherentes al referido cargo de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional, la juramentación del referido 
ciudadano. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de junio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
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Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional, la juramentación del referido 
ciudadano. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de junio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
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Decreto N° 3.472         19 de junio de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del país 
y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que 
le confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, 
concatenado con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y 20 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública y conforme a lo 
previsto en el artículo 4° del Decreto N° 3.353, mediante el cual 
se autoriza la creación de una Empresa del Estado, bajo la 
forma de Sociedad Anónima denominada TESORERÍA DE 
CRIPTOACTIVOS DE VENEZUELA, S.A. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana ILIANA  JOSEFA RUZZA 
TERÁN, titular  de  la Cédula de  Identidad  N° V-
14.310.920, como TESORERA de la TESORERÍA DE 
CRIPTOACTIVOS DE VENEZUELA, S.A., adscrita al 
Ministerio del Poder Popular de Industrias y Producción 
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Nacional, con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional, la juramentación de la 
referida ciudadana.  
 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de junio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
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Nacional, con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional, la juramentación de la 
referida ciudadana.  
 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de junio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
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Decreto N° 3.475         19 de junio de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, en concordancia con los artículos 16 y 23 del 
Decreto con Fuerza de Ley de Reforma Parcial a la Ley del 
Banco de Comercio Exterior (BANCOEX); y de acuerdo a lo 
preceptuado en el artículo 8° del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley del Centro Nacional de Comercio Exterior y de la 
Corporación Venezolana de Comercio Exterior.  
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1º. Nombro Presidenta del Banco de Comercio 
Exterior (BANCOEX), a la ciudadana YOMANA KOTEICH 
KHATIB, titular de la cédula de identidad N° V-7.930.927, en 
condición de encargada, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
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Artículo 2º. Nombro Presidenta del Centro Nacional De 
Comercio Exterior (CENCOEX), a la ciudadana YOMANA 
KOTEICH KHATIB, titular de la cédula de identidad  
N° V-7.930.927, en condición de encargada, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 3º. Con la emisión del presente Decreto queda 
juramentada la prenombrada ciudadana en los cargos 
señalados precedentemente. 
 
 
Artículo 4º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de junio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Artículo 2º. Nombro Presidenta del Centro Nacional De 
Comercio Exterior (CENCOEX), a la ciudadana YOMANA 
KOTEICH KHATIB, titular de la cédula de identidad  
N° V-7.930.927, en condición de encargada, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 3º. Con la emisión del presente Decreto queda 
juramentada la prenombrada ciudadana en los cargos 
señalados precedentemente. 
 
 
Artículo 4º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los diecinueve días del mes de junio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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VICEPRESIDENCIA SECTORIAL
DE ECONOMÍA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL ECOSOCIALISMO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE INDUSTRIAS Y 

PRODUCCIÓN NACIONAL  
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 001 
CARACAS, 19 DE JUNIO DE 2018 

208º, 159º y 19º 
 
 

El Ministro del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional, 
TARECK EL AISSAMI, titular de la cédula de identidad  
V-12.354.211, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 
artículos 65, 78 numerales 3, 4, 13, y 27, y el numeral 3 del artículo 
120 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, concatenados con los artículos 5°, numeral 2; 
19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, y en atención de 
los principios de máxima eficiencia y planificación para el avance 
efectivo de las políticas del Estado, decide dictar la siguiente; 
 

 
RESOLUCIÓN Nº 001 

 
 

Artículo 1. Designar al ciudadano CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL, 
titular de la Cédula de Identidad Nº V-5.877.330, como Presidente de 
la empresa VENEZOLANA DEL VIDRIO, C.A. (VENVIDRIO), en 
condición de Encargado, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2. Designar al ciudadano CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL, 
titular de la Cédula de Identidad Nº V-5.877.330, como Presidente de 
la empresa VIDRIOS VENEZUELA, S.A. (VIVEN), en condición de 
Encargado, con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 3. El prenombrado ciudadano ejercerá las atribuciones 
conferidas en las respectivas Actas Constitutiva y Estatutos Sociales de 
las referidas empresas, debiendo rendir cuenta de sus actos 
mensualmente al ciudadano Ministro. 

 
Artículo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 
 
Comuníquese y publíquese 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 
 
 
 

__________________________________ 
TARECK EL AISSAMI  

MINISTRO DEL PODER POPULAR DE INDUSTRIAS 
Y PRODUCCIÓN NACIONAL  

Decreto Nº 3.464 de fecha 14 de junio de 2018,  
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

 de Venezuela N° 41.419 de la misma fecha 

 
Artículo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 
 
Comuníquese y publíquese 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 
 
 
 

__________________________________ 
TARECK EL AISSAMI  

MINISTRO DEL PODER POPULAR DE INDUSTRIAS 
Y PRODUCCIÓN NACIONAL  

Decreto Nº 3.464 de fecha 14 de junio de 2018,  
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

 de Venezuela N° 41.419 de la misma fecha 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA
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